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Buenas Tardes

Comedidamente me permito enviar sustentación recurso de apelación
para radicar, muchas gracias

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL
RADICADO: 201700678
DEMANDANTE: GERMAN DARIO AGUDELO
DEMANDADO: ALBA LUCIA ARIAS 

Cordialmente, 

MARCELA BALLEN CERON
ABOGADA 



Marcela Ballen
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Doctora
Maria del Pllar Ur¡za Bustos
Juez Segundo Civ¡l Del Circu¡to
Armenia
E. S.

REF: Verbal (reivind¡catorio) promov¡do por
German Darío Agudelo Salazar y OTRO

Contra
Alba Luc¡a Arias Gutierrez
RAD/2017{t0678{t0
Asu nto: Sg!e¡.@ié!.Ige!@Pcbgi.4

Marcela Ballen Ceron, investida de la facultad de abogar por el extremo actor,
por este med¡o me permito sustentar el recurso d€ apelación en contra de lo decid¡do en

fos numerales tercero y sexto de la sentencia proferida el dla 16 de octubre de 2020' en
v¡rtud del cual dispuso lo s¡gu¡ente:

"Tercero: Se niega la pretensión rc¡vindicatoria del inmueble
ubicado en ta catte 47' número 2674 apto 204 bloque C

U ña n ¡zación Los cr¡ stale s -

(...)

Sexto: Ordena pagar a la demandada la suma de $4'402'015
como meioras dento de los 5 dlas s¡guienfes a la sentencia, en

caso de mora se debe reconocer un ¡nterés correspondiente al 6%

anual. "

Como consecuencia de esta impugnación pretendo que la Honorable jueza,

modifique, dicho proveído en el sent¡do que se ordene únicamente la revocatoria de los

numerales señalados anteriormente, y que en su lugar se ordene la reivind¡cación de la

totalidad de los bienes y la exclusión del pago indicado por concepto de mejoras'

teniendo en cuenta para el efecto las respetuosas consideraciones que a cont¡nuación

expongo:

i.- De ta procedencia del recurso imPetrado

De acuerdo con la regla general consignada en el artículo 321 del C'G P'' en

principio todos los sentencia! de menor y mayor cuantía son susceptibles de apelac¡ón

--a menos que la ley expresamsnte lo proscriba- y, en cuanto a la alzada, el artículo
g22, júsdeÁ, dispone que dentro de los tres días siguientes se debe presentar los

reoaros.
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Sustentaclón a los Reparos Presontados

Primor reparo:

El fallo de primera instancia no tuvo en cuenta el contenido del artículo 244 CGP'
que establece:

"Los documentos pÚblicos y los privados emanados de las pades o de

terceros, en original o en cop¡a, elaborados, firmados o manuscritos, y los
que contengan la reproducc¡ón de la voz o de la ¡magen, se presumen

auténticos, mientras no hayan sido tachados de lalso o desconocidos,
según et caso.'

Para el caso que nos ocupa la sentenc¡a de primera ¡nstancia negó la pretens¡Ón

re¡vind¡catoria de uno de los bienes, con el argumento que la parte demandante solo

adjunto la copia simple de la escr¡tura pública' con sello de que es fotocopia tomada de

la'copia que ieposa en los arch¡vos de la oñcina de Registro e Instrumentos públicos de

Arménia-'mediánte la cual adquirió el bisn el anterior sucesor de mis mandantes'

No l€s dlo ol valor a las coplas slmples constitutlva3 de título de dominlo' (SC1716-

2018:' 23t05t20181

Sustentaclón:

Primsro: mis mandantes adquirieron los inmuebles objeto d€ liügio por sucesiÓn d^e^ su

paáre sr Ricardo Agudelo Henera, mediante sentencia 12 del 14 d€ noviembre de 2014

bel Juzgado Segund; de Familia, sentencla quo 3e adjuntó y adicional a ello s' aportó

todo ei expediente en coplas físlca3 y autontlcas entregadas por el Juzgado

3elunco de Famtlla, donáe igualmenti ae encuontra.la coP¡a autentlca de la

e"irltura publlca mediante ei cual el causante adquirió los c¡tados ¡nmuebles,

cumpl¡endo con €l PresuPuesto.

Segundo: En principio mis mandantes solotenlan que probar el titulo y el modo mediante

el óal los adqi.ririerón, pues adquirieron su titulo de herederos con la muerte de su padre

y desde ese momento ta ley les da el tltulo do poseedores do la herencia, lo que

amol¡are más adelante.

Tercero: No obstante, se ad¡untó al proc€so copia autentica de la escr¡tura pública de

un áp"rt ."nto y,n parqueádero - no es obieto d€ recurso- y fiente al inmueble objeto

Jó iJnáéa<i¿n ¿é fa pretensión se adJunto cópia expedlda por la Ofic¡na de Registro

e lnstru-mentos Públlcoe y una cópb autenticada por él Juzgado Segundo de

Famllla, cuando se solicito copia autent¡ca de todo el exped¡ente'

Cuarto: La prov¡denc¡a de ¡nstancia señala que como la poass¡ón do la demandada es

anterior al titulo de m¡s mandantes, que se debe adjuntar la copia de la escritura

óriUi¡ca, meO¡ante el cual adquirió el bien su anterior prop¡etiario, y que como ésta fue

adiuntiada en cop¡a simple no le da el valor probator¡o.
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En este ocasión no comparto con todo respeto lo señalado por eliuez de ¡nstanc¡a' pues

la posesión de la demandada es exactamente en el mismo momento -muerte del

propietario- es decir en el me¡or de los escenarios a ambas partes les empezó a correr
ól termino de ooseedores en el mismo instanle es decir tienen ¡gualdad de derechos.

Fundaméntos de derecho

Fuente Jurisprudenc¡al:

Sentencia 229 CSJ SC de 15 de septiembrs de 2005, rad. 19078.

Sentencia G.J.T. CCXXXVII, 2-1 0-1 995, pá9. 937.

Sentencia SC1716-2018. Mp. Lu¡s Armando Tolosa Villabona, Radicación n'" 76001-

31 -03-01 2-2008-0U04-01, 21 -1 1 -2017.

Fuento Formal:

Atlículos 372, 244 y 246 Código Genenl del Proceso-

'ESCRTTURA P(tBLtCA-Valor probatorio de la copia simple. lgualded probatoria de

cop¡as simptes y originales. Aceptación de ta cop¡a simple por no ser controveñida en la

contestación da ta demanda. Tradición de bien inmueble' Título y modo' La nota de

registro en el instrumento pÚbt¡co. Ra¡teraciÓn sentencia 15 de septiambre de 2005.

(SCl 7 1 6-201 8; 23/0í201 8).

DOCIITIENTO AUTENTtCG.Diferenc¡a entre el carácter auténtia y el efecto

demostraüvo que de esa autenticidad se deñva. Ac¡editación del dominio del b¡en

inmueble. La nota de registro en el documento público. Reiterac¡ón d€ l€s senfenc¡as de

2 de octubre de 1995 y de 15 de sept¡embre de 2OOS Pincipio de Buena fe en

actuaciones judiciales. (SCl 7 1 6'201 8; 23/05/201 8)

ERR'RDEDERECHo-Vatonc¡ónde|ascopiassimp/esconsfifuÚiyasdet¡tulode
dominio. (SC1 7 1 6-201 8; 2il0il201 8)"

contemola la sentencia sc1716-2018. Mp. Luis Armando Tolosa villabona, RadicaciÓn

N.o 76001-31-03-012-2008-00404-01' 21-11-20'17' de manera textual:

"Los documentos púbt¡cos y los pr¡vados emanados de las pañes o de

terceros, en otig¡nal o en cop¡a, elaborados, f¡rmados o manuscritos' y los

que contengan la reproducción de la voz o de la ¡magen' se presumen

áuténticos, m¡entras no hayan s¡do tachados de talso o desconoc¡dos'

según el caso.'

Por todo lo anterior le ruego a su señoria, que ordenen la revocatoria de la negaciÓn

contenida en el numeral tercero de la sentenc¡a impugnada, que hace relaciÓn a la
oretensión reivindicatoria del apartamento ub¡cado en la calle 47 A numero 26-74 No'
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204 Bloque C. Urban¡zac¡ón Los Cr¡stales, el que se encuentra plenamehte idenüf¡cado

entapretens¡ónprimera|¡teralbyen|aescriturapúb|icaycertificadodetradiciónque
reposa dentro del exped¡ente.

Segundo reparo:

A pesar que se adjuntó la copia de la escritura del inmueble,objeto de recurso'.2

veces- ónsideró de sumá importantia señalar que la parte demandante no estaba en la

oóligación de aportar el titulo ántecesor mediante el cual su padre adquirió los inmuebles'

dánáole valor probatorio a unas copias que s¡ bien se.aportaron, para enunciar la

tradición del inmueble, no eran lai que contenían el derecho reclamado' pues la

fosesion legal de la h€réncia es un fánómeno que se produce por m¡n¡sterio de la

tlái 
"át 

dlferida aquella, -hecho que a su vez ocurre en forma automát¡ca con la

múerte del causante- pór efecto de esa ficción legal, el patrimonio del causante se radlca

en cabeza del heredéro en el momento mismo de la muerte (queda legalmente en su

ooses¡ón), de modo que no se produce ninguna solución de continuidad entre la

lÁ""rié^'iél causante v la del heredero, impid¡endo de esta manera que los b¡enes

i"rÉió" f"¡s"o"n ra catégoría de vacantes o mostrencos y se g arcnliza la preservación

de los deéchos y obligáciones inherentes. Razón mas que suflciente para haber

áporrado únicameñte el iitulo y et modo mediante el cual m¡s mandantes adquirieron su

ütular¡dad de dom¡n¡o.

Sustentac¡ón:

Fundamentos de derecho:

El artfculo Z5Z del Código Civil contempla:

"En el momento de defeirse la herencia la poses¡ón de ella se contierc por

min¡steño de la tey al heredero; pero esfa posesón legal no lo h.abilita para

d¡sponer en manera alguna de un inmueble mient¡as no preceda:

1) Et decreto iudicial que da la posesiÓn efectiva' y

2) Et reg¡stro del m¡smo decreto iud¡cial y de los títulos que confieran el

dominio.'

Art. 783 del CC, contempla de manera literal:

"La posesiÓn de ta herencia se adquiere desde el momento en que es deferida'

aunQue el heredero lo ignore ( )'

Siendo esta otra razón por la que considero con todo respeto que hay lugar a revocarla

Jeá;il ¡; primera instanciá en lo relacionado con la negación de la pretensión

[eivind¡catoria.

td¡fic¡o Cárnara de Comercio of. 711de Armenia, Q

Tel. 3155795161 -7412813

aboqadamarcela@hotma¡l.com



Marcela Eallen

abogados

Torcer reparo:

Le solicito a los Honorables Magistrados, revocar el pago a favor d€ la demandada

por la suma de $4'402.015, como mejoras, teniendo en cue.nta que ésta es una

ioseedora de mala fe, puoa su posesióñ la recibió por transmisión de un causante'

aDrovechándose que era su compañera sentimental, desconociendo que mis mandantes

eran sus ún¡cos herederos.

Al dictar sentencia anticiPada no se permitió a través de los testigos probar la mala fe.de

lá demandada, dando apticación al art¡culo 782 det cc, si bien ésta adquirió la posesión

también lo es que el causante nunca la autorizó, por lo que ésta es de mala fe' pues de

acuároo con el 
'art¡culo 

7g3 del cc, mis mandantes adquirieron la posesión de la herencia

desde el momento en que es deferida.

No tuvo en cuenta la sentencia de primera instanc¡a, que la demandada ha percibido los

cánones de arrendamiento de los tres inmuebles e incluso ha vivido en uno de los

áó"rt"t"nto", por lo tanto, ésta no invirtió en los ¡nmuebles con d¡nero propio' sino con

"ipür"t" 
¿ó ios cánones de anendamiento, como lo acapto en el interogator¡o de

parte.

Debió haber probado la demandada, quo el dinero invertido en las mejoras reconocidas

án át t"ffo, eran realizadas con rccur3os prop¡os y no con dineros gonerados por

lo3 mbmo3 inmuebles, a tal punto que esas cuotas de admin¡stración las cancelo el

anendatario al ¡gual que los servic¡os públicos.

Finalmente, les solicito se tenga en cuenta como indicio grave en contra de la

demandada, el hecho que a peáar de que mis Patrocinados por todos los medios

¡nslstieran en la rest¡tu;ión do los bienes, la demandada fue renuente a su entrega y

antes por ef contrario pretendió adqujrir los bienes Por posesión, hecho este que denota

la mala fe con que actúa la Parte

Con todo resoeto,

'933.921

T.P. 105.542 C.S.J
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